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NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON 

GUAY AQUIL 

TERCERA: COPIA DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPANIA TE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA " AUDIOPRO, AUDÍO PROFESLONAL COMPA. 

os 3 2 El 

NÍA — LIMITADA ¿ocmmmnoro nono 

. os 

CAPÍTA: S/, 100.000,00 
. 

GUAYAQUIL, 30 DE NOVIEMBRE DE 1,981 

Ab. J. Antonio Haz Quevedo 

NOTARIO 

Pichincha 612 y 10 Agosto   R
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CONSTITUCION DE COM. 
  

    

  

  

y PAÑIA . DE  RESPONSABL. 

LESIÓN, : LIDAD - LIMITADA _”_A 
1 EN ? AR . o. 

o aso N -  '* DIOPRO, 'AUDIO: PROFES 
a NM 

Á 

  

NAL COMPAÑIA LIMITA 

a .. 
" DA 06 de e a 0 Ds E a US UD A A E UD a sp A E A del 

  

  

CAPITAL: 'S/, 100,000,00 

En la C de ufl,  Capítal de la Provincia 

del: Guayas, República del Ecuador, hoy! PS 
men 

de Noviembre, de. mufl novecientos oMemta y 0mar) 
  

ante mí, JUA » - Abogado, otario 
  

Titular, Vigésimo de este Cantón,  comparecen .los  sefiore 
  

- JORDI FABARA : DASSUM, quíen manffíebta ser  de- estado 
  

  

civil casado, de profesión Ejecutivo, el mísmo 
  

  

que se ¿identifica con :s: cedula : de: dudadanía número 

- Cero nueve Cero cero : uno uno cinco Cuatro cero tres 
  

“Y 
ESTEFANO _ ISAIAS  DASSUM, quien maniffesta ser de estado 
  

  

'clvíl casado, de profesión Efecutáívo, el nmfs. 
  

a   
    

le 

/ 
 weís - y, MUNIR DASSUM  ARMENDARIZ, - quien mentfíestta ser 

mo- que se ¿identifica con su cedula :de ciudadanía  númd-- 

To 'Cero nueve cerqy tres cuatro “quatro tres! Cuatro | . 

  a 

de estado cfívíl casado, de profesión Ej ecuttvad 
  

el Úmfísm que se identifica con su cedula de cfudada- 
  

  _   

N nía número cero nueve cero dos: 'cínco Cero: dos Cinco: 

A cinco : ocho, / Los comparecientes son  ecuatoríanos, Ímayores 
( 

¿deNdad, domiciliados en” esta ciudad, a 

a _qgufenes de “conocerlos  personalmenJ 

este eto. Doy Fé. Bien: instruidos mm el obje,       

kh 

yk 

¡e
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12 

14 
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19 

to y _vesmltados__de esta escrítura pública de  CONSTITU. 
  

CION TE COMPAÑIA,DE RESPONSABILIDAD LIMITADAS la que proceden 
  

, 

por__s£ius propios derechos, con amplía y entera  líbertad, 

para__su__ otorgamiento me presentan la  mínuta_ que dice 
  

asf:- SEÑOR NOTARIO: En el regístro de  Escrí. 
  

turas Públicas a su cargo, sírvase incorporar la de 
  

Constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitada, 
  

  

que operará con . sujección .a las Cláusulas  siguíentes:- 

BRIMERA .CLAUSULA:. CONTRATO DE SOCIEDAD:. La 
  

ll presente  Escrítura de  Constítución, la otorgan por _ sus 

propios .derechos, los señores Jordi  Fabara Dassum,  Este- 
  

fano_ Isatas  Dassum, y, MVuntr  Dassum Armendariz, ___ecuato: 
  

en la ciudad de Guayaquil; los mismos que exprésan su 

  

  

  

lidad que será descrito más  adelante,- SEGUNDA:. 
  

CLAUSULA:. la. Compañía que los  otorgantes han con. 
  

a 

venido .en . fundar, operará bajo ¿nominación y social * -81gui en 

7 
  

LIMITADA .- TER    
   

  

AUDIOPRO , AUDIO 

  

    

   CERA. CLAUSULA:. Tendrá com objetivos Oo límeas 
  

ia so 

comerciales las relacionadas con la importación,  exporta- 
  

ción, distribución, representación, compra y venta de artícu 
  

los electrónicos y eléctricos. destinados a  la- reproducción 
  

del sonído, de mercaderfas  relacionades con__aquellos y 
  

que permítan --el  ensamblaemiíento - de aparatos y" accesorios 
  

para .usos . domésticos, industriales y profestonales; y, en 
  

general, todo  típo de transacciones mercantíles permitidos 
      por la “ley y relacionadas con el objeto  social,- 
  

4, 
e



CUAÉTA-- CLAUSULA:. .El plazo de duración de 
  

la - Compañía será dex frcinta ande que comenzarán a 
  

SÁ 

eontarse «desde la inscripción «del Contrato * constitutivo 
  

de la Sociedad en “el: Registro “Mercantil, pero 'por 
  

y resolución de la Junta General de Socios, podrá  prorro 
  

garse dicho plazo con arreglo a las disposiciones de 
  

cla Ley» QUINTA. ; (CLAUSULA:. “El domicilio 
  

de* la Compañía es la ciudad de Gua : - pero está 
  

" facultada para abrir y agencia en Otras 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

e . 

e localidades del Pafs, sean estas  Capítales de provincias 

"o, o cabeceras . cantonales.- SEXTA -L LAUSULA:. El 
Part 

. Capítal  sociíal es de CIEN MIL  SUCRES “( S/, 100,000,00 p, 

. 8 el mísm que se encuentra. divídido en clen _participacio=| 

£s nes de un míl sucres, cada una y que ha sido: suscrito 
A —— 

Lo por los socios .em la «sígufente forma: “Jordi “Fabara  Da- 
- ——— 

e ssumn, ha suscrito y pagado € dinero efectívo lá suma 

- 27 de CUARENTA Y "NUEVE MIL SKRES' ( S/,-49.000,00 ), corres. 

o pondientes a cuarmta y nueve participaciones: de un 
  

  

  

"os mil sucres Cada _ unas Munir  Dassum Armenriz,. “ha suscrito 

) 

  

y pagado  endínero' efectivo DOS MIL  SUCRES ( S/, 2.000,00), .. 
  

E 

  

  m—— AAA 

correspondientes a dos  partícipactones de un mfl sucres 
  

cada una, y  Estefano  Isalas  Dassum,- ha suscríto y  pagh- 
pr 

do en dinero efectívo la suma de  GCUARENTA Y NUEVE 

  

       
      

y Sí 
PENN COMPAÑIA LIMITADA »> € el F1lanbanco de -la 

+ 
ra 

MIL  SUCRES (S/, 49.000,00 ), correspondientes a cuarenta , 

  

nueve participaciones de un mfíl sucres cada una, va -* 

que han sído depositados en una cuenta especial  d 

   

   

Y 
En 2gractón de Vapítal . abíerta a nombre de AUDIOPRO, AUDIP.     

SS 4 A q AA



localidad, conforme se acredíta «mn la  certffícación * bancaria, 
  

la que fommará. parte de .la Escrítura respectiva, -"Los 
  

  

  

representados : por certífícados, que entregará la - Compatifa 

-a cada uno-:«de los socios em. los .que  constafá - «el ca- 
  

recter_de _no  nepocíables,-= ¿SEPTIMA CLAUSULA:. 
  

Los -soctos - convíenen- en admítir - aportaciones suplementarias] 
  

independientemente de las .aportaciones del capital; y 
  

con el profósito . de atender necesidades propias del glro 
  

18 

11 

13 

2.4 

15 

comercial hasta .un monto no superíor al  déc uplo- de 
  

sus respectivas participaciones de  capítal. Estas”: saportacic 
  

nes. sublementatlas, no integran el capital y no ¡afectan 
  

a. .la respectiva  responsabliiídad de los socios ante  ter- 
  

ceros, -:sino desde el momento en-que la  Compafifa . por 
  

resolución : escrita, - Inscrita "y pública, haya resuelto el 

pago. los. beneficios y utilidades  correspomientes .a díichgs 
  

aportaciones suplementarias ¡se distribuiráin _a prorrata de 
  

las smas y com arreglo a la ley de  Compañifas, su 

restitución, .. podrá efectuarse en cualquier tiempo -en que 

  

  

resuelva la Junta General de  Socios.-" OCTAVA CLAN. 

de 
SULA:. a Junta _ General _ “de Socios__es el órgano | 

5d 

  

de la Compañía, se -renirá. obligatoriamente -cada -añio, der 
  

tro del  prímer trimestre y,  extraordinarimmente cuando 
  

lo convoque - el gerente _o a  pedído._ _de un número de 
  

  

constituida 
  

_del capítal- social. Se considerará legalmente 

y_ podrá delíberar__en___1 era _con con 1 
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más de la mífad del capítal socíal, En segunda cOn» 
  

vocatoría, se reunfrá con el número de socios presentes, 
  

"- debiéndose así advertir «en la - prímera - convocatoría, 
  

“Las: resoluclones se adoptarán por mayoría absoluta “de 
  

los ' socíos “presentes, se entfenden que lós "votos en 
  

a 

blanco y  abstencíones .se” sumarán a la mayorfía.= NOVE- 
  

NA -.CLAUSULA:. La “Junta General (Ordinaria, será 
  

" convocada con “ocho “días de anticipación al de la 
  

reunfón, mediante un aviso, que se publicará” por 'una 

sola vez en uno de los díarios de “mayor . círculación 
  

en el domícillo de la Comparta, sin perjuicio de la 
  

notificación personal y  escríta que se efectuará a 
  

- cada soclo, el que debe fímiar la - corvocatoría “en e 
  

líbro correspondiente, a méños que 'se hallare ausente 
  

de la cfudad” o tuviere su domínilio :en- "otra “ "localidad. 
  

Los “socios concurrirán personalmente "o por medío dé reprie-.. 
  

“sentante, en ' este Caso, la representación + deberá ser 
  

otorgada por escríto y para “cada Junta, sín  perjutcio 
  

de: las :atríbuciones del mandatario, apoderado 'o0 . prócura- 
  

dor “legalmente constituido . por el socio.-- DEC IMA 
  

CLAUSULA:. . Son atríbuciones de la Junta Coneral, 
  

las que les asigna la Ley de  Compafifas en - sú " Ártícu- 
  

lo respectivo, y em ella solo --podrán tratarse de “los 
  

" £N asuntós. puntualizados en la convocatoria, bajo -'pena de 
  

= e Será presidida por el Presfdente y actuará como 
  

mo
b 

el Gerente de la  Socíedad, quíenes autorizarén] 
  

2 
A » firmas, “las  Áctas de las Juntas: Generales, la 
      
  

Mtindrán "las" delfberaciónes uu ' acuerdos -:adoptados 
Pe - PR 

«eh 

mb
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12 

14 

15 
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18 

19 

31 

28 

durante e desarrollo de. los mismos, Estas actas. serán 
  

extendidas . a ,móquina en hojas  debidsemente  folísdas.- 
  

DECIMA PRIMERA CLAUSULA:. Corresponde al 
  

Presidente presidir, -la Junta General de. -Socios, ejercer 
  

las  atríbuciones que señalan los Estatutos y la 'Jun- 
  

ta General de Socios». Deberá  subrogar al Gerente. en tof 
  

dos. los :. casos de falta -:o ¿impedimento de éste.-.: DEC L. 
  

— 
MA SEGUNDA. CLAUSULA:. Correspode. al. Cerentel 
  

== 2 

da representación legal, judícial y extrajudicial ..de la 

  

  A 

Compattía, : -pudiendo en: consecuencia, celebrar toda clase d 
  

actos y .contratos, ejecutar toda Clase de. gestíones con 
  

la amplitud, forma y ferminos consagrados en la bey, Le 
  

está 'espectalmente prohibido «umprometer a la  Compatiífa, 
  

otorgando -- o -suscribiendo garantías  extrafianas.. a su . activi rn 

  

dad. - comercial, Podrá:. «constituir prenda ordinaria de comer- 
  

clo y: otros. gravámenes, "sobre las mercaderías que  constí- 
  

ll _tuven el gfro comercial de la  Compañífa, en ocasión 

de operaciones de crédito contratadas para . benefício y 
  

financiemtanto de aquella; y, de modo general está  dblí- 
  

gedo__a obrar. con el_ _ aídado que exíge _ una admínistra- 
  

clón ordenada y prudente, Ejercerá las funciones de  li- 
  

quídador de vla Compañía en caso «de disolución y 1t- 
  

quidación de -la misma.» DECIMA TERCERA CLA 
  

SU.LA:. La fiscalización de la  Compatifa - estará a car 
  

go" de un  Comisario,-.el' que será nombrado” por, -la Junta 
  

General por el período «de dos años,  pudíendo - ser 1ndefla o 
  

nidimente  reelegido.- El  Comfsario tendrá las  atribucionesj 
    que «c-ontemplan los artículos pertinente de la Ley de   
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MINISTERIO DE FINANZAS 

  Jefatura de Recaudaciones de 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Go 
Formulario 08-DR 

  

Y CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
" 

, A 
al     
  

DATOS DE Enri cIon DEL SOLICITANTE 

  
  

  

= Apellidos: Paterno Materno ombres TIMBRES ra , 

Cédulas: Identidad Tributaria  ¿WLibreta Militar Nacionalidad 

0990115 403 1/38 é 
  

Domicilio: Ciudad 

Aro yeqe 

Lale NO, 
Jo TAD Lubre aboo 7 
  Motivo de la sólicilud “)      ¿e    

     SE     

  

ADO 

  

  T OS. a 

a es 

Revisado por 

o 
  

        

24 ROV198*   
  
  

  

No. 403 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR Q 

  

  

      

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

Pron r rr rc rr rro     

   

evisar nuestros archivos. 

  

Mirar rr rr rr rr or o 

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

olabore con la oficina. ne insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder



REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 0 337592 K No 3 

    MINISTERIO DE FINANZAS 

- Y CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de       
    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

  
     

    

   

    

   

  

     
    

  

  

      
    

de 

TIMBRES Apellidos: Paterno Materno Nombres 

¡e - E) 1 

s : MAY A 

Cédulas: Identidad Tibutaria Libreta Militar - Nacionalidad 
a €, Í PO y 

Domicilio: Ciudad 

Ls dirt er e a 

a le Mide 1961 
cha de presentación ES 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ . 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de   cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR     
  

  

    

onda de Guayas -.. 
nn 

> x Jefe de Recaudaciones 

- Z E 
A. 

NQTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

ES 

  

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE Pro. oeoanrnronrrcnrrranaortrrnor acostar ca o.o 

NOTA .-—Colabore con la oficina, no insista el despacho de su -solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 
revisar nuestros archivos.
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/ E 
No 337591 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

(5 CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de ............... 

o. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nomb, 

Cédulas: Identidad / Tributari, sndaheao E Nacionalidad 

OPORSOASESÉ 026370 
Domicilio: Ciudad Y Cc 3 Y 

. Hz zoo 7 

Motivo de la solicitud GC 
  

  

    
  

  

    

del solicitante echa de presentación     

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ................ Risado por 

     

  

   

  CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

        

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUIN IAS 

      

  

  

  

  

pon 

AA 

A 
a 

mm A> 

te 
N - 

Ñ - 
X 

YN 

Vo” sao) PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

    

n la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

tros archivos.
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Dirección Téelegrráfica FILANBANCO 

  

FILANBANCO 

Y 

Guavacuil, Noviembre 30 de 1921 

Certificamos vor medio de la presente, que hemos 
recibido de: 

“UNIR DASSUN ARMENDARIZ S/. 2.000,00 
JORDI FABARA DASSUM _ 49.000,00 

ESTEFAJO ISAIAS DASSU!! : 49,000,00 

TOTAL s/.100,000,00 

nara ser denositados en una Cuenta de “Integra -. 
cion Cde Capital cue Se ha abierto en este -Banco 
a nombre de la compañia en formacion que se Ceno 
nminara: 

  

*UDIOPRO, AUDIOPROF¿SIONAL CIA. LTDA. 

31 valor correspondiente e este Certificado sera 
nuesto a disposicion de los Adrinistradores de 
la nueva conmpañie, tan pronto cono sea constitui 
Cda para lo cual deberan presentar al banco los 
sicuientes docunentos: Estatutos v Nombramien - 
tos debidamente inscritos v Certificado de la 

Sunerintendencia de Connañias, indicando que el 
tramite de constitucion de la misma ha cuedado 
concluido. 

¿n caso de que no llercare a constituirse, el vas 
lor cenositado sera reintecrado previa entrerra 

cel Certificado otorraco nara el efeéto por el 
Suverintendente de Co nañi» 

. ago Pérez S. 
FIRÁ /UTOR:ZADA 

  

9 de Octubre 203 y Pichincha Telefono 511-780 
3173 FILBAN—ED . Apartado 149 Guayaquil -Ecuador S.A.



” 

) 
) 

- Compañfas.- DECIMA CUARTA CLAUSULA:. Obl1- 
  

gatoriaménte, al fin de cada ejercício económico de las 
  

utí lidades líquidas y' realizadas, deductrá -€l' * cínco 
  

- por cfento para ' la Formación "del: Fondo “de” Reserva Legal|- 
  

DECIMA QUINTA CLAUSULA:. Za todo lo que 
  

no se hubiere previsto 'en . este contrato; se - entenderán 
  

incorporadas “las disposiciones -- de la Ley - ¿de Compañías, 
  

ya: en- lo: refer ente "a “los” derechos -y obligaciones 
  

y responsabilidades . de los «socios, ya: lo -que mira 
  

al aumento Oo disminución del capital, en lo relatívo al 
  

11 
Juntas Generales Extraordinarias * ' y  Unfversat las . Ordinarias, 
  

1.2 
les y, en: fín a todas las demáúgz materfas, reguladas 
  

18 por disposiciones de " carácter coaetivo, como “ÁÑ lo tocantel 
  

14 
a la remoción, fiscalización y sanciones de los  admínif- 
  

46 
tradores.- DECIMA SEXTA CLAUSULA:. Celebredh 
  

18 la escritura, e inscrito el Contrato de la Sociedad 
  

17 por _ este  fnstrumento se forma, los socios fundadoreb, que   

18 
sin necesidad de  Cconvocatoría previa, nf la «de llenar 
  

19 
los requísitos legales pertinentes a la convocatoria, se 
  

reunirán «nm Junta CÚeneral de  Soctos con el .profósito 
  

o ar | 
de Aprobar las aportaciones y suscripciones del  capítal 

y elegir al Presidente y  GCerente de la 
  

  

  

    
ser removidos por 

  

A pas legales.- Usted, señor Notarto, agregue las 
  

  

    

  e Ñ Asgsulas de rigor, para la validez jurídica de - este 

y haga constar que los socios fundadores, no 

Los reservado premlo o corretaje alguno, .. tomado   
 



10 

12 

14 

10 

12 

19 

del capital social, consigne que el soc ío Jordi  —Fabara 
  

aprobación de la  Escrítura y  <umplir 

Dassum, está débidemente autorizado para solícitar la 

los otros». requísi- 
  

  o 
tos___para la inscripción —de la  mtsma.-  (- ffrmado lle- 

gíble_), GUILLERMO CUESTA FRANCO ABOGADO Regístro - Mímero 
  

cuatrocientos trés.» HASTA AQUI LA MINUTA QUE 'QUEDA ELEVA. 
  

DA A ESCRITURA - PUBLICA... ¡ed Agr 

no aleudar al físco e integración de “apitalo= Lefda qu 

  
o Cc e d 

  

fue esta escritura de principio a fín » por mf,- el No 
  

tario __emn dta voz__a los comparecientes estos Ja .apruebah 

y ratifican en todas sus partes, firmando compMg)- en  unfdhd 
  

de acto. Doy Fé,  ENMENDADOS:. contarse, saka aciones, supib- 
  

mentariag, domicilio, funcionamiento, financiami 

  

  

  

  

  

  

JORDI FABARA DASSUM 
  

CC. 0900115408 
  

cr 128841 
  

PARROQUIA: BOCA   

  

SUM 

  

  

CC. 0903443406 
  

l - | . 

  

  

Y 

sunt. DASSUM ¡ARMENDARIZ o A 
  

CC. 0902502558 
CI-—92839-       PARROQUIA ¿ROCA     

  

A 
A 

a9es



10 

11 

12 

18 

14 

-15 

16 

17 

18 

19 

20 

el 

' 

co. 32 

238 

24 

27 

TORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIEBO ESTA TERCERA 
  

COPIA EN OCHO FOJAS UTILES, QE LA ESCRITURA DE  CONSTLTIUCHON 
  

  

CIA LIMITADA QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL. 
  

  

A LOS TREINTA DIAS DEL DE_N RE__DE_MIL 

  an 
AAA 

A 

AA 
[ e E ” qu ” e , Y AA] 

A A 
> 

CIENTOS OCHENTA Y UNO,- 

  == — 
  

CC) 

  

Certifico: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nú 
  

  

mero 1G-RL-82-D060, dictada el 15 de Enero 1.982, por el señor 

  

  

Intendente de Compañías, he” inscritg estes escritura pública de fo» 
  

  

  

A NE 

paar 
Jas 569 a 591, número 46 del Registro Mercant bro de Induatri 

a 

les y anotada bajo el número 926 del Repertgélo /,- Guayaquil, vsin 

E) 

        

A 
  

egistrador Mercantil del CÁntónWGuayaquik" 

  

-r 

Certífico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 
  

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el oy   creto 73 a A 

  

  

te de la República, publicado en el Registro Oficial número 878 

    

  

  

   

  

29 de Agosto de 1.975 .- Guay 1, vein y 

cientos ochents 1 dos .- El Registrador Merganti1 .= 
"IS AARZAEZRA 

46, HECTOR MIGUEL A 

  

   

  

NOK AD 
  

     Registrador Mercantil 4 n Guaysquil; 
AR 

  

Cextifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 
      Código de Comercio, con fecha de h a . 

  

 



   

    
   

  

jado y se mantendré fijo durante neís crá en 4 gála de asta Dea 

pacho, un extracto de lay/presente escritura pí 

veintiuno de Enero de m1 novecientos ochant; 

dor Mercantil .- 

  

    

  

   

A UN , - A 

AB. HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
anto” Guayaquil; 7 

     
   

    

   

Afillsción a la Cómera de Industrias de Gua 

veintíuno de Enaxyo mid novecientos och 

dor Mercantil .. | E / 

.- Guayaquil,  - 

4 dos .- El Registra 

api 

M8. HECTOR MIGUEL ALCIY 
Registrador Merconíúi cel Gántán Quaysqui),.- 

2 certificado de. 

e



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 14 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. IG-RL-82-0 060 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

i 
En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
períntendente de Compañías, según Resolución N*6053, del 22 
de Diciembre de 1976; 

CONSTDERANDO: 

Que el 30 de Noviembre de 1,981 se ha otorgado ante el 
Notario 202 del Cantón Guayaquil Abg. Juan Antonio Haz Que 
vedo, la escritura pública de constitución de la compañía 
de responsabilidad limítada denominada '"AUDIOPRO, AUDIO PRO 
FESIONAL COMPASTA LIMITADA"; 

Que el señor Jordi Fabara Dassum debidamente autoriza- 
do como aparece de dicha escritura, ha presentado con el 
patrocínio del Abg, Cuillermo Cuesta Franco, cuatro copías 
notariales de la misma, solicitando la aprobación de la 
constitución de la indicada compañía; 

Que según consta del certificado presentado, la Cámara 
de Industrias de Cuayaguil, ha concedido la afiliación No. 
3739 el 5 de Enero de 1,982; 

Que consta de la misma escritura, que se ha dado eum- 
plimiento a los requisitos legales; y así lo confirma el 
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No. 8C- 
DL-LTDA-82-015 del 11 de Enero de 1,982. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitución de la 
compañía de responsabilidad limitada denominada  "AUDIOPRO, 
AUDIO PROFESIONAL COMPANIA LIMITADA” cuyo domicilio es la 
Cludad de Guayaquil, con un capital de CIEN MIL SUCRES divi 
dido en ecíen participaciones sociales de un mil sucres cada 
una. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 30 de 
Noviembre de 1,981, que será elaborado por este Despacho 
con la razón de esta aprobación. 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el Notario 202 de es- 
: te Cantón, l margen de la matríz de la escrítura pública 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

..oo.s Foja 2 de 2 

REF: Res. Ic-RL-82 U060 
CIA: "AUDIOPRO, AUDIO PROFESIONAL COMPANIA LIMITADA" 

del 30 de Noviembre de 1,981, tome nota de haber sido 
aprobada esta constitución mediante esta Resolución y siente 
razón de su cumplimiento, 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, "Libro 
de Industriales, de acuerdo econ el Art. 139 de la Ley de 
Compañías y al Art, 3” del D,S. N” 733, del 22 de Agosto de 
1975; y, pj Cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Regístro y en el Art,/33"del C 

     

bdigo de Comercio, 

Dr, Llio Romero Pardudel 
INTENDENTE DE COMPASTAS 

AJT-mme, 
Pao” 

Certifico; Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente 
Resolución de fojas 563 a 567, nímero 43 del Registro Mer = 
canti1l, Libro de Industriales y anotada baje e) número Bajo      
       

   

cantil ..- 

QU HECTOR MIGUEL A Á 
Registrador Mercantil Corkó 
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DECANO DE LA PRENSA NACIONAL 

  

  

R. del E, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o. EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDADM LIMITA- 
DA DENOMINADA 
”AUDIOPRQ, AUDIO PROFESIONAL COMPAÑIA 

— 

.Mediante Resolución No. 
1G—RL--82-—-0060 expedida el 
15 ENE. 1982 por el Señor 
Intendente de Compañías de 
Guayaquil, se ha aprobado la 
escritura pública de constitu 
ción de la Compañía de Res 
ponsabilidad Limitada deno- 
minada ”AUDIOPRO, AUDIO 
PROFESIONAL COMPA- 
ÑIA LIMITADA” autorizada 
por el Notario 20% de este Can 
tón Abg. Juan Antonio Haz 
Quevedo el 30 de Noviembre 
de 1.981, cuyas Drincipales 
estipulaciones son las siguien 
tes: 

DL) NOMBRE: ”AUDIOPRO. 
AUDIO PROFESIONAL 
COMPAÑIA LIMITADA.” 
2ZOBJETO SOCIAL: Tendrá 
como objetivos o líneas co 
merciales las relacionadas con 
la importación, exportación, 
distribución, representación, 
compra y venta de artículos 
electrónicos y eléctricos des- 
tinados a la reproducción 

LIMITADA”; _ 

del sonido, de mercaderías re- 
lacionadas con aquellos y que 
permitan el ensamblamiento 
de aparatos y accesorios para 
Usos domésticos, industriales 
y profesionales; y, en general, 
todo tipo de transacciones 
mercantiles permitidos por la 
ley y relacionadas con el obje 
to social, 
.3) DURACION: TREINTA xPTIIIAAAA 
AÑOS. 

“an DOMICILIO: Guayaquil, 
5) REPRESENTACION LE- 
GAL: Gerente. 
6) CAPITAL SOCIAL: CIEN 
MIL SUCRES, dividido en 
cien participaciones sociales 
de Un mil sucres cada una. 
Las participaciones correspon 
dientes al capital social han 
sido Integr amenta suscritas y 
pagadas en su totalidad en 
numerario, según consta del 
certificado de la cuenta de 
integración de capital otorga 
do por el FILANBANCO. 
' SOCIOS: Los fundadores 
son las siguientes personas: 

Nombres Nacionalidad Demicilio E. Civil 

Jordi Fabara Dassum 
Estéfano Isaías Dassum 
Munir Dassum Armendáriz 

Guayaquil, 15 ENE. 1982 
Dr. Luis Cabezas Parrales 

Ecuatoriana Gquil., casado 
Ecuatoriana Gquil.. casado 
Ecuatoriana Gquíl.. casado 

SECRETARIO GENERAU 
Enero 19/82  


